
 

 

 

16° Fiesta Cuarto de Milla Azul 
Sábado 23 de noviembre de 2024 

 

Los Potros vendidos el 19 de Enero de 2024 podrán competir en 

las siguientes: 

• Doma y mansedumbre  

• Tambores en línea (6) 

• 3 barriles  

A continuación, se detallan sus respectivos reglamentos:  

 

 

 

 

 

 

 



Competencia de Doma y Mansedumbre  

1. Ingresar por la tranquera, abrirla y cerrarla desde arriba del caballo 

(utilizar la misma mano) 

2. Dirigirse hacia el jurado y colocarse y sacarse el poncho; revolearlo  

3. Dejar el poncho, Realizar dos círculos para cada lado, uno al trote y 

otro al galope (saliendo con la mano correcta) 

4. Realizar dos ochos (8) uno para cada lado, saliendo con la mano 

correspondiente 

5. Hacer 3 atropelladas sujetando y saliendo una vez para cada lado, la 

última con reculada  

6. Desmontar, levantar manos y patas; sacar y poner freno; volver a 

montar  

7. Arrastrar un tronco haciendo giros para ambos lados. 

8. Subir al trailer con rampa.  

 

(Participara el binomio -caballo y jinete- más armónico y estéticamente 

representativo de la raza Cuarto De Milla, además de demostrar la 

docilidad y manejo). 



TAMBORES EN LÍNEA (6 tambores a 8 metros)  

Largando en carrera, vuelta enhebrando (viene y va) y termina en carrera, 

sin sujetada. (ver plano)  

El caballo podrá comenzar tanto por el lado derecho o izquierdo del 

tambor y luego correr de acuerdo con el resto del esquema.  

Un jinete por vez, con cronometro. (el tiempo comienza y termina cuando 

el hocico cruza la línea de largada, donde se ubica el cronometro) 

Son 5 segundos de penalidad por cada tambor derribado. Es causa de 

descalificación el no realizar el recorrido correctamente.  

El participante podrá tocar con sus manos el tambor.  

El que menos tiempo haga (promedio de las pasadas), será el ganador.  

En caso de empate, habrá desempate.  

 



3 (tres) BARRILES  

Tres barriles en forma de trebol (ver esquema) 

Un jinete por vez, con cronometro. (el tiempo comienza y termina cuando 

el hocico cruza la línea de largada, donde se ubica el cronometro) 

El caballo podrá empezar el recorrido tanto para el barril derecho o 

izquierdo.  

El participante podrá tocar con sus manos el barril.  

Son 5 segundos de penalidad por barril derribado. Es causa de 

descalificación el no realizar el recorrido correctamente.  

El que menos tiempo haga (promedio de las pasadas), será el ganador.  

En caso de empate, habrá desempate.  

 

 

 



Requisito para las tres competencias:  

-La presentación del caballo, jinete y apero; podrán hacerlo a la usanza 

criolla o de lo contrario de tipo western. En los dos casos, es obligación 

usar botas de montar.   

-El rebenque (criollo) o fusta (western) máximo 60 cm de largo. (será 

motivo de descalificación el excesivo uso de este o usarlo delante de la 

cincha)  


